
m m . 22 Lunes 21 de Agosto de 189& 25 cénts. número. 

BOLETIN OFICIAL 
DE I A PROVINCIA DE LEON 

ADVEIÍTENCIA OFICIAL 

Lingo qne los Srat. Alealdea y Soentuios neilxn 
!o* númenw del BOLKTÍM que cornopondui «1 d i» 
trito, dhposJtsn qs* ae ñ¡a an ejezaplar «a ti litio 
da eootombra, donde penuaeoert huta al naibo 
del número riguiente. 

Loa Saeretarioa cuidarán de eoneerm loa BoLn-
n m s eoleeeionadoa ordenadamente para an tmcua-
darnaeidn, qna debeii lenflearae eada aSo. 

a PUBLICA LOS usm. UÍKGOLIS T TIERNIS 
Se anearilieen la Impnata da la Dipntaeidn proTineia], i 4 pe-

eetea Moíntimo» eltiimeatra, 8 peeetea al aemeatra J 16 peeetaa al 
aBo, pagadaa al aolieitar laanwlipaidn. 

Nimeroa aneltoa ifi oéntímoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa ditpoaieionea da las Antoridadea, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inaerta-
rin oficialmente; asimisino cualquier anuncio con
cerniente al aerrieio nacional que dimane da las 
miamaa; lo de interés partieulsr previo el pago ade
lantado da 20 céntimoa da peseta por cada linea da 
inaercidn. 

PARTE OFICIAL 

. C9ac*ta del dfa 20 de Agosto) 
^ ¿!S {."p^SsmBNOIAU . ' 

C S t CONSEJO D E MINISTROS 

. SS. »iM. e l ' B « r : j v U . Í i « t M ' B « ' 

g-aoB (Q. ;D. G.) y. Á u s u s t a Real." 

Fsin i i á o í n t i n ó a a air: novedad en 

so imptirfóüfé mlBfi i - , 

, 'SOBj^BNO'DB.fBOyiNOlA 

El l i m o : á K Director freoerar de 
"AdiOibiHirabiW local, ter.ieodo en 
o u é a i a éljjiieügrro d« ¡uvasión d e l á 
cpideoiia que se ha presentado en e l 

. vecino fteino, se ba servido ordenar-
' m é ' ^ n p con toda urgencia e x c i t é ; y 

si fuefn. necesario., ob l igué á ' todos 
JOB Á y u n t u m i e a t o s l d e eata prdv in-
. oia. á ex ig i r ja p r e s e n c i a é u su pues
to di todos los Médicos depeiidieates. 
de los Municipios, ÍDCIUSO los t i t u l a -
Tosí" revocando intrediatatnei;te to-

"" diis las licencias que hubierea c ó o -
cecido i dicho personal. 

l.o que so publica para su conoci
miento y observancia por las Corpo
raciones municipales.. 

León !2l de Agosto de 1899. 
El nober&Rrtar, . 

nanlB T»J» Perca 

nifestarin en el mismo plazo, ezpo-
. - uiendo las causas por las cuales e s t á 

desatendido tan importante servicio. 
Recomiendo la mayor puntua l i 

dad en el cumplimiento de esta c i r 
cular; teniendo en cuenta que adop
t a r é seyetaa medidas de r igor cou 
los Alcaldes qne transcurrido e l pla
zo fijado oo hnbiesei) dado cumpl i 
miento ai .servicio que les enco
miendo. 

León 91 de Agosto de 1899. 
Bl Oobsnador, 

' iBaaata T ^ » P í r e a 

No habiendo dado cumplimiento 
niagUDu de los Alcaldes de esta pro -
v i n c i a á In preceptuado en el art. 20 
del Reglamento de Partidue Médi
cos de 14 de Junio de 1891, he dis
puesto ordenarles que en el impro
rrogable t é r m i n o de diez días remi
tan á este Gobierno una re lación de 
todos los Sres. Médicos que ejercen 
en el t é rmino municipal de su res
pectiva jur isdiccióu, asi como tam
bién copias del t i tulo y del contrato 
de los facultativos que desempeñen 
la plaza de beneficencia en el A y u n 
tamiento. 

Los Presidentes de loa Ayun ta 
mientos en donde no exista Profesor 
encargado de la beneficencia, lo ma-

E l E x c m o . Sr. Ministro de la Go
bernación en circular inserta eu la 
Gacel* te Hüirid Ae 19 del corr ien
te, se ha servido disponer lo qne se 

: copia: . ' í s . - ' - ; - * 
€ Ante la amenaza de uca epide

mia mort í fera declarada en pobla-
' c ión tan p róx ima á nuestra fronte- -
ra cómo la ciudad de Oporto, se i m 
pone al Gobierno de S. M . , con m&-
yor ptecis ión que nunca, el deber de 

. velar por el mantenimiento d é los 

f receptos de la : higiene y de la por 
icia sán i t a r i a . . 
- N i n g ú n recurso tan poderoso pa

ra la prevenc ióo del mal , cuando 
: aun 'puede evitarse, y para comba

t i r le (cuando por desgracia invade 
las naciones, como él cumplimiento 
de los deberes profesionales, tanto 
en su aspecto científico como en sus 
relaciones con el Estado. 

Espafia ha tenido siempre la for
tuna de encontrar en la abnegac ión 

. y patriotismo de las clases médicas 
remedio para la angustia y desven
tu ra que representan las plagas de
vastadoras, como ha contado siem
pre con su celo y des in te rés en las 
épocas normales y bonancibles. 

Por esto confia e l Gobierno en el 
auxilio eficaz quo h a b r á de encon-

, t rar en tan respetables clases si por 
: desgracia fuera preciso ponerlas una 
. v e i m á s á prueba; pero laa exigen -
: cias sociales, las mal en tendidas con -
1 veniencias do localidad y las alar-
; mas de los intereses materiales ame-
i nazados, procuran en ocasiones i n -
j fluir en el á n i m o de los Médicos, i n -
, duciéndolos á la ocul tac ión de los 
¡ primeros caeos, g é o e r o de debilidad 
; que es por todos reconocido como la 

m á s perjudicial de las transgresio

nes de las p rác t i cas aanitariss en la 
lucha cou las epidemias. 

Atendiendo á estas razones.S.M. e l 
Key (Q. O. 6 . ) , y en su nombre la 
Keioa KegenM del Reino, ha tenido 
á bien disponer: 

1 * Que ordene V . S i los Sub
delegados de Medicina y Veterina
r ia , para qne á su vez lo hagan á 
los Médicos y Veterinarios munic i 
pales y á todos: los que ejerzan la 
profesión en sus respectivos d i s t r i 
tos, que les dea cueota inmedista 
de.cnalquier caso sospechoso ó con
firmado de enfermedad epidémica ó 
pestilencial que observen en el ejer
cicio d e s ú s profesiones. :; 

-.2." Q u é se' excite el celo de loa 
referidos funcionarios para que den 
cuenta é V . 3. de las t r á n s g r e s i o o é s 
sanitarias que estimen i o p o r t a ñ t e s , 
asi como de los focos babitnales de 
insaluhfidád y de todo lo q u é consi
deren ser causa ó elemento capaz de 
tavorecer el desarrollo de las enfer
medades infecciosas y de la propa
gac ión de las epidemias. : 

3.* Que se manifieste á V . 8. la 
necesidad de corregir Con todo r igor 
las ocultaciones de. las perturbacio 
nes importantes de la salad y las 
transgresiones h ig i én i ca s , castigan • 
do unas y otras eu los t é rminos q u é 
lo autorizan las leyes, pasando en 
los casos que le parezcan merecerlo 
el tanto de culpa á los Tribunales de 
Jus t ic ia .» 

Y en observancia de las disposi
ciones transcritas, los Sres. Subdele
gados de Medicina y Veterinaria se 
se rv i rán manifestar, á la mayor bre
vedad, á este Gobierno,quedar ente
rados de cuanto eu ellas se les o r 
dena, asi como de la circular inser
ta en el n ú t n . 21 del BOLETÍN OFIOIAL 
de 18 del actual. 

León 21 de Agosto de 1899. 

El OoberaaSftr, 
Maada TeJ* P é r e s 

(Gaceta del día 19 de Agosto) 
MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN 

I IMreeeMa geaeral de SaaMad 

Circular 

\ La ejecución de las medidas pre
ventivas que en la defensa de la sa

l u d públ ica se plantea, durante las 
é p o c a s de epidemia ó de amenara de 
su invas ión , son siempre molestas y 
mochas veces se recibes con hos t i 
l idad, cuando no se eluden por los 

Earticulares, por lo que l imitan su l i -
ertad, sin que lleguen las m i s v e 

ces á persuadir de Su conveniencia 
lo d e m o s t r a d » de su eficacia y lo ra
cional de su fundamento. 

La admin i s t rac ión sanitaria s i m 
plifica y hace cada dia m á s llevade
ras es ta» medida» y prescripciones, 
pero por esto mismo necesita de la 
pureza en su e jecución, á la que na- ' 
da contribuye tanto como el concur
so .convencido dé todos.1 • 

Cumpliendo cada c i i a l , antorida
dea, agentes - técnicos y par t icula-

; res, con él papel que en la obra co-
: m ú o les esta encomendado, es l l e -
. vadera la tarea por ímproba que pa-
': rezca, y en su.real iucipn puede ase

gurarse que es i g u a l m e n t é esencial 
la función que á cada uno se les se
ñ a l a . 

Establecidas otras disposicio
nes, los deberes y formalidades, los 
preceptos que á las autoridades y 
funcionarios oficiales corresponden, 
debe procurar V. S. que por parte 
de los particulares se facilite la ac
ción de estos funciot.arios. Para ello 
convend r í a publicase disposiciones 
encaminadas á definir claramente 
aquellas obligaciones que en el ejer
cicio del sistema sanitario corres
ponde á los ciudadanos. 

Interesa q u é en las estaciones f ron-
; terizas deesa provincia haga V. S. 
i {¡jar én sit io visible l o s consejos 
j encaminados á facilitar la inspecc ión 
' méd ica , asegurando quo en la ac

tual idad no produce m i s molestias 
a l pasajero sano que la de uu reco
nocimiento suficiente para la demos
t rac ión de su •.'i tado en aquel mo
mento; pero que como sin concien
cia suya pudiera cada individuo ser 
v e h í c u l o de germen peligroso, es 
absolutamente necesario que decla
ren con toda verdad e l i t inerario que 
se proponen seguir y el punto en 
que han de detenerse por m á s ó me
nos tiempo, detallando esto de un 
mouo minucioso y recordando que 
tan sencilla operación sustituye A 
los v e j á m e n e s y molestias del aisla
miento absoluto, de la cuarentena y 
del lazareto empleados antes con 



tantss penaliJaJes para los sujetos 
á ella como escasa eücac ia para el 
objeto que se proponiaii obtener. 

Estos datos se rv i rán de fuoda-
meuto á la observhción « fec tuada 
duraute el vinje y en el puü to (Je pa
rada, por el espacio de tiempo que la 
ciencia tija como de inciib¿iciót¡ pro
bable de las etifermedades pestileo-
ciales, y que aun en la que le exige 
más largo no pasa de diez d ías . 

Tsn peligrosos como el cuerpo hu -
mano al transportar los g é r m e n e s 
en evolución so» los objetos y mer-
car.ci:>s que transportaii la semilla 
en estado Ibtetjte, y entottees, ya , 
sin periodo de ii'Cub'jción determi-
Dable, es decir, podiendo en cual
quier momeoto, al ponerse en con
tacto con el organismo humano, 
producir su «cc ió t mort í fera . 

P u n estes objetos es completa-
ineii te necesaria la desinfección por 
los medios que l« ciencia demuestra 
como s e g u r a é iodefectibletneitte 
eficaces, sin poner m á s eoodic ión 
que la de ser coovei ienteiriente eui-
plesdos. 

Por el consejo primero, y por la 
represión eo caso de necesidad, es 
preciso que las materias contuma
ces se purifiquen y esterilicen para 
el germen epidémico. T a m b i é n a q u í , 
con la mavor eficacia del resultudo, 
armni.iza [a higiene moderna la sen
cillez del procedimiento y susti tuye 
á lus fumigaciones decoiorautes y 
destrnctorits, A las impregnacioi.es 
en agentes qu ímicos de fuerte olor 
y débil acc ión , la sencilla exposic ión 
al calor de las estnf JS, las pulveriza
ciones con sustancias qu ímicas en 
proporc ión inofensivas y conserva
doras de las condiciones de ut i l idad 
de los oojetos. 

Deben, pues,los particulares pres
tarse á este g é n e r o de desinfecciones 
y aun solicitarlas, s e i í n r o s de que 
bien practicadas uo pierden, en su 
valor ni en su uti l idad, los objetos 

3ue ú ella se someten, y en cambio 
an la g a r a n t í a para elfos, para sus 

familias, y en general para sus se
mejantes, de no servir de albergue á 
g é r m e n e s niorliferos. 

Durante su cumino i.o deben es
quivar los viajeros la p resen tac ión 
de las cartas de pupo'que en las es
taciones de entMda hayan obtenido, 
ni eludir la exhibición de los ce r t i -
ticadosde la desinfección desu equi
paje. 

A la llegada A los puntos (lo resi-, 
dencia deben facilitar esta cumpro-
bacióu cuantas veces se les pidn, y 
prestarse ¡i la ot 'servaeíóu a é d i c a 
durante el período de incubac ión ; 
observación que al propio tiempo 
quegaiin,l inde la saluddelos d e m á s , 
lo es de la suya propia, y en vez de 
ser considerada como un vejauiou y 
evitada con e n g a ñ o s , datos falsos y 
procedimientos capciosos, debe ser 
sohcitr.da y estim'ida como uu ser
vicio que la Adminis t rac ión presta 
enp i in ie r lugar al que es de ella ob
j e to , y eu segundo á la Sociedad en 
general . 

En el caso desgraciado de que eu 
el reconocimiento de la frontera, d u 
ra r te el resto del viaje y hasta el fi
nal del período de incubac ión , se 
presenten s í n tomas que hagan sos
pechosa la presencia de enfermedad 
ep iüémica pestilencial,el primer av i 
so debiera partir de las fumilias del 
paciente, cuando no del paciente 
mismo, por in t e r é s suyo y por espí 
r i t u de humanidad y deber cristiano. 

Ha de facilitarse la acción de los 
Médicos aun en lo que tiene de dela

ción del caso, que no es en ellos sino 
deber impeiat ivo profesional y de 
conciencia, y si las medidas que para 
atajar el contagio se hace necesario 
desplegar en estos momentos de pe
l igro positivo, son como toda acción 
represiva, molestas y determinan 
sufrimientos y p é r d i d t s , no son ni 
aquél los n i é s t a s tan grandes n i i n 
tolerables que puedan contraponerse 
al beneficio que para los enfermos, 
para sus familias y para sus conveci
nos resulta de su planteamiento. 

Redúceuse al aislamiento del en
fermo y de las personas que los cui -
dan, i la desinfección de los obje
tos de su uso y á la des t rucc ión tan 
sólo de aquellos que casi sin valor 
material constituyen un peligro i n -
mitieute en su manejo por las per
sonas sanas. 

Confia esta Dirección en que el 
i i i t e l ige i te celo de V. S. ha de en
contrar fórmulas persuasivas para 
resumir en reglas concretas estas 
ideas, y que, como hasta ahora, 
cooperará con su actividad é i n t e l i 
gencia reconocidas al fiu que el Go
bierno se propone. 

Dios guarde:') V". S. muchos a ü o s . 
Madrid 19 de Agosto de 1899.—El 
Director general, Carlos Maria Cor-
tezo.—Sr. iJoberoailur c i v i l de la 
provincia de 

OFICINAS DS HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
OB LA CHI.'Vl.VCIA DS LSÓN 

Desde el día ü l del actual al 11 de 
Septiembre próx imo venidero queda 
abierto el pago en la Deposi tar ía Pa
g a d u r í a de esta provincia de los re
cargos municipales por las con t r i 
buciones de terr i tor ia l é industr ia l 
del 4." trimestre del pasado ejerci
cio de 1888 á 99. ." 

León 18 de Agosto de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, K. F. Riero. 

SECRETARIA OE MUERMO 
OBLA 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALIAIjOLID 

d ía s , para que sean solicitadas en 
otro igua l , & contar desde la fecha 
del anuncio.* 

Lo que por acuerdo del i lustrisimo 
Sr. Presidente de esta Audiencia se 
inserta en el Boletín oficial á& la pro
vincia para conocimiento y exacto 
cumplimiento de los Jueces y Fisca
les indicados. 

Valladolid 16 de Agosto de 1899. 
— D r . Aureo Alonso. 
A los Jueces y Fiscales de! Distri to 

de esta Audiencia. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía c m t t í í u c u m t l de 
Vitlavtrdtde Arcayot 

Se halla terminado y expuesto al 
páb l i co eu la Secretaria respectiva 
por t é rn i inu de ocho dias el reparti
miento de consumos, e lechóles y sal 
de este Municipio correspondiente al 
actual afio económico de 1899 á 
1900, para que los contribuyentes 
por dichos conceptos puedan hacer 
las reclamaciones que consideren 
justas; pues pasado dicho plazo no 
se rán o ídas . 

Viüaverde de Arcayos 12 de Agos
to de 1899.—El Alcalde, Arseuio 
ü o o z á l c i . 

que los contribuyentes en él c o m 
prendidos puedan hacer lasreclama-
cioues que estimen j u s t i s en dicho 
plazo. 

Campo do Vi l lav ice l 12 de Ag< sto 
de 1899.—Cándido Garc ía . 

fMrea lar 

Por él Ministerio de Gracia y Jus 
ticia se ha comunicado al i lust r ls i -
mo Sr. Presiden te de esta Audiencia, 
con fecha 10 del presente mes, la 
Real oiden siguiente: 

• l l u m . Sr.: Eu vista de la instan
cia elevada a este Uinisterio por don 
Eduardo l í a lváu , y á fin de que los 
beneficios cuneen idos por el Real 
decreto de 10 de Abri l ú l t imo alcan
cen á los funcionarios de las carre
ras jud ic ia l y fiscal de Ultramar 
declarados excedentes al dia 5 de 
Mayo ú l t imo , w como á los que no 
hayan obtenido J uzgados y Fisca l ías 
municipales eu propiedad eu la re
novación del actual bienio; 

S. M . la Rema (Q. D G ),Regente 
del Reino, en nombre de su Augus 
to Hijo ha tenido A bieu disponer que 
para la provisión de cuantas vacan
tes ocurran de dichos cargos se ten
gan presentes las dos relaciones l e -
mitidas á V. I . conforme á lo preve
nido on la circular te legráf ica de 99 
de Julio p róx imo pasado, y que á 
este efecto, por los Juzgados de p r i 
mera instanc.a y Fisca l ías corres
pondientes,se anuncien aquellas va
cantes en la Gaceta de Madr id y oo e l 
Bolelin oficial de la provincia, en un 
plazo que no podrá exceder de diez 

Alcatdin contiitucionat de 
San E m i l i m o 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Justa administrat iva de Biola-
go , hace quince dias, poco m i s ó me
nos,se aparec ió en la jur i sd icc ión de 
aquel pueblo una novil la extraviada 
de las seQi s siguientes: efii 't 3 afios, 
pelo c a s t a ñ o oscuro, astas (evanta-
das, con un 1 de marca li,-orada á 
luego c u el anca d c e c h » ; j u y a res 
se halla depositada.' 

Lo que se haco públ ico por medio 
del presente anuncio á fio de que 
pueda llegar á conocimiento de su 
d u e ñ o , q u i e n podrá p a s a r á recogerla 
previo pago de su montcnc ión y 
custodia. 

San Emiliano á 12 de Agosto de 
1899.—Kl Alcalde, Manuel ( ¡arela . 

Alcnlditi ciMstüiicionalde 
L a Baílela 

En el dia d é hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino de la mis
ma Apolinar García F e r n á n d e z , de
nunciando la desaparición de su hija 
Piedad Garc ía Pérez , de 11 aflosde 
edad, la cual se a u s e n t ó de la cusa 
paterna el 7 de! actual, sin que se 
sepa su paruden-; cuyas s e ñ a s son 
las siguientes: pelo ras tn í io , color 
bueno, estatura regular; viste saya 
de percal con motitas amarillas y 
negras, chambra encarnada c j n l u 
nares negros, pafiuelo blanco t am
bién con motas negras,y vá descalza 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura de la citada j o v e n , y 
caso de ser habida la pongan á dis
posición de esta Alcaldía ,para su en
trega á la familia. 

La BaOeza 14 de Agosto de 1899. 
— E l Alcalde accidenta!, Ernesto F 
N ú ñ e z . 

D- Pedro Alonso González , Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento 
de Vega de Espinar.da 
Hago saber: Que habiéndose for

mado los repartimientos del impues
to de consumos y el de arbitrios ex
traordinarios de este t é rmino m u n i 
cipal correspondientes a i a ñ o eco
n ó m i c o de 1899 á 1900, la Junta re
partidora ha acordado se expongan 
al públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , pur e. t é r m i n o de 
ocho di-js, á contar desde esta fecha, 
con objeto de que los cont r ibuyen
tes puedan examinarles y h <cer las 
reclamaciones que cunsideteu jus
tas, para cuya resolución se reun i rá 
la referida Junta el día 20 del actual 
á la hora de las dos de la tarde en el 
local -e KeMones de las casas cousis • 
toriales. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conncinieuto de lus m -
teresudos, á fiu de que puedan hacer 
uso de sus derechos, siu que después 
alegueu ignorancia. 

Vega ue Espiuareda 12 de Agosto 
de 1899.—Pedro Alonso.—P. S. M . : 
E l Secretario, Francisco Alarma. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Ht l a t ide l 

Confeccionado el repartimiento de 
consumos de esto Ayuntamiento por 
la Junta especial de que trata el ar
t í cu lo 258 del Reglamento del ramo, 
se anuncia hallarse expuesto al p ú 
blico per t é r m i n o de ocho dias para 

D. Miguel Rodr íguez Gallego, Se
cretado del Ayuntamieutu de S i n ' 
Justo de la Vega, del que es A l 
calde D. Lucio Abad Cuervo. 
Certifico: Que eu el libro de actas 

de las sesiones que ceiebta este 
Ayuntamiento y Junta munic ipa l , 
que se halla en la Secretaria do m i 
cargo, aparece la del dia 6 de este 
propio mes, la cual copiada á la l e 
tra dice lo si ru iente : 

«Habiendo obseivado que en e l 
presupuesto ordinario formado para 

. el presente ejercicio de 1899 á 1900 
aparece un ueticit de 1.894 pesetas 
85 c é n t i m o s , habiendo ordenado el 
Sr. Alcalde á m i . Secretario, dar 
lectura del mismo y lo formase en 
el acto, lo que asi se verificó, dando 
el resumen general el siguiente re
sultado: 

Ingresos; 12.395 pesetas 39 c é n 
t imos. 

Gastos, 14.290 pesetas 24 c é n t i 
mos. 

Déficit que resulta. 1.694 pesetas 
85 c é n t i m o s . 

Enterada la Corporación del nre-
ceuente extracto Qe presupuesto, y 
resultr.niio que Ins gastos no pueden 
reducirse mas de U> que es t án , y los 
ingresos tampoco pueden aumen
tarse siu recurrir a uu expediente 
de arbitrios extraordiuaiios, y te
niendo en cuenta que resulta uu d é -
ficitde 1.094 p e s e t a s 8 5 c é n t i m o s , y 
que no hay otro medio para cubr i r lo 
que el do arbitrio extraordinario so
bre las lefias que se consuman en 
los hogares y pajs que se destine á 
los mismos. 

Visto lo expuesto, ambas Corpo
raciones acordaron por unanimi iad 
arbitrar estos rteursos, seña lando 
para el mismo la tarifa que ú con t i 
nuac ión se expresa: 

Por cada carro de lefia oestiuada 
al consumo de los hogares, 50 c é n 
timos de peseta. 

Por cada carro de paja que se des
t ine á ios mismos, una peseta. 

Asimismo se acordó se una al ex 
pediente la correspondiente tarifa 
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del referiilo impuesto y copia del re
sumen dül presupuesto ordinario, y 
que este acuerdo se publique cu el 
BOLETÍN OFICIAL de lu provincia se
g ú n lo disponen las ó rdenes v igen
tes, y que con !a correspondiente 
instancia y por conducto del tir. Go
bernador c iv i l dfi lu provinci» se 
eleven r>l Escmo. Sr. Ministro de la 
Gobernac ión ¡i loe efectos pruce-
dentes. 

Asi icsuita del acta or igin . i l á que 
me remit í ; . Y para que conste, y de 
orden del Sr. Alctilde. queda ex
puesto al públ ico en la Secretaria 
del Ayni i tamiei i to por t é r m i n o de 
diez d ías pura que Jott vecinos pue
dan exiiminarlo y hacer las reclama
ciones que crean convenientes. 

San Justo de ln Vega 11 de Agos
to de 1899.—Miguel Rodr íguez , Se
cretorio.—V.° B.°: El Alcalde, L u 
cio Abad. 

Alcud ia constitucional de 
Reneio Valdetnijar 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terr i tor ial de inmue
bles, cu l t ivo , g a n a d e r í a y el de edi-
feios y ««lares farmados en este 
. i y untamiento para el corriente ejer
cicio de 1899 á 1900, so hallan ex
puestos al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dios para que dentro de los 
cuales puedan set examinados por 
los contribuyentes en ellos com-

Íirendidos y hacor las reclamaciones 
os que se crean perjudicados; cuyos 

documentos se hallan en la Sereta-
ria y casa consistorial. 

Benedo 11 de Agosto de 1899.— 
El Alcalde, Santos Tejeviua. 

Alcaldía conititucional d» 
Santa Elena de Jamvz 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ica en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días los repartimientos de la con t r i 
bución ter r i tor ia l y urbana que 
han de regir en el silo económico de 
1899 ú 1900; durante los cuales pue
den los interesados formular las re
clamaciones que vieren convenirles; 
pues pasado "dicho plazo no les se
rán admitidas y pasarán dichos do
cumentos á sus respectivas aproba -
ciones. 

Santa Elena de Jarauz á 12 de 
Agosto do 1899.—Kl Alcalde, José 
Esteban. 

Alcaldía eonelitucimtalde 
Siego de la Vega 

Terminado el reparto de consu
mos que h á de regir en este Munic i 
pio durante e l presente ejercicio 
económico , se halla expuesto al pú
blico por t é r m i n o de ocho dhs en lu 
Secre ta r ía del Ayuntamiento al ob
jeto de que pueda ser examinado 
por los interesados; no se admi t i r á 
ninguna rec lamación pasado esto 
té rmi i io . 

Biego de la Vega á 12 de Agosto 
de 1899.—El Alcalde, Pedro Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdfras 

Formados ¡os repartimiantosde Ja 
cont r ibuc ión rús t i ca , pecuaria y ur
bana para el ejercicio corriente, que
dan expuestos al públ ico en la Se
cretaria d« e*t6 Ayuntamiento por 
espacio de ocho dia* y en las horas 
de oficina, A fin de que puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
y oir las rechimacioi.es oportunas 
que produzcan. 

Valderas 14 de Agts to do 1899.— 
El-Alcalde, Mi t i n s Carneros. 

Alccldío coml i tvc ioml de 
Villazamo 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretoria de este 
Ayuntamiento y por t é rmino de 
ocho dias, el ropartimiento del i m 
puesto de consumos para el ejerci
cio comente de 1899 á IPOO, al ob
je to de que los contribuyentes que 
en él figuran puedan presentar d u 
rante dicho plazo las reclamaciones 
de agravio que crean justns. 

Viiteüanzo 13 de Agosto de 1899. 
— E l Alcalde, Nnzario de Poza. 

plazo sin verificarla no se rán aten
didas. 

Matadeón de losOteros 9 de A g ü i 
to de 1899.— El Alcalde Presidente, 
Santiago Vi l l a . 

Alcaldia conslitnsionalde 
Cistierna 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaria por termino de ocho dias, 
para que los contribuyentes que en 
él figuran puedan examinarle y ha
cer las reclamacioDCa que crean jus 
tas; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo no se r án atendidas. 

Cistierna 12 de Agosto de 1899.— 
El Alcalde, José Fuertes. 

Alcaldia constitucional ae 
ValdefnenUs d e l P á r a m o 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento , 
para el corriente ejercicio de 1899 á 
1000, se halla expuesto al públ ico 
eu esta Secretaria municipal por 
t é r m i n o de ocho dias para que los 
eontribnyentes en el mismo com
prendidos puedan hacer las reclama
ciones que consideren justas dentro 
de dicho plazo; piles transcurrido no 
se rán atendidas las que se presenten. 

Valdefuentes del Pá ramo á 11 de 
Agos tó de 1899 . -61 Alcalde, David 
del Riego. 

Alcaldía coiutUucimal de 
VegaqutüMda 

Terminados de su confección por 
la Junta repartidora los repartos de 
consumos y arbitrios extraordina
rios para el a ñ o económica de 1899 i . 
ICúO, se bailan expuestos al público 
en la Secietaria por ocho dias, en 
cuyo phizo los contribuyentes eu él 
compreudidos pueden examinarlos 
y producir las reclamaciones que en 
derecho procedan; terminado dicho 
plazo se reun i rá dicha Junta : i los 
efectos consiguientes. 

Vegaquemada 8 de A g o s t o de 
1899.—El Alcalde, Pedro Hodrignez. 

Alcaldia constitucional de 
Láncara 

Se halla vacante U Secretaria de 
este Ayuutamieato por des t i tuc ión 
del que la descmprtilaba.con la dota
ción anual de S00 pesetas ¡ .agadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales, con la obl igación 
de d e s e m p e ñ a r todos los cargos 
anejos á la misma, tanto ordinarios 
como extraordinarios. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes en esta Alcaldia en el t é r 
mino de quince dias, á contar desde 
la inserción eu el BOIETÍN.OFICIAL de 
la provincia, y transcurridos que 
sean se p rovee rá . 

Láncara Vi de Agosto de 1899.— 
E l Alcalde, Elias Garc ía . 

AlcnUUi constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Secre
taria del misino por t é rmino de diez 
dias, á contar deiíde la inserc ión del 
presente eu el BOLETÍN OFICIAL, el re
parto de consumos del ejercicio co
rriente; durante cuyo plazo se ad
m i t i r á n las roctainaciones que se 
formuleu. 

Vegas del Condado 18 de Agosto 
de 1899.—El Alcaide, Domingo Cas
t r o . 

Alcaldia constitucional de 
Pillamafain 

Durante los d ías 25, 26 y 27 del 
corriente mes, esu t rá abierta la re
caudac ión de contribuciones en es-
txs casas consistoriales para la co
bra-za del primer trimestre del ac
tua l ejercicio por los conceptos de 
terr i tor ia l , rús t ica , urbana é indus
tr ia l de este Municipio. 

Vil lamañán 18de Agosto de 1899. 
— E l Alcalde, Pedro Montiel Ordás . 

Alcaldia constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

Terminados el repartimiento de 
consumos y padrón de cédu las per
sonales del actual afio económico de 
1899 á 1900, so hallar, expuestos al 
público en la Secretaria de A y u n t a 
miento por t é r m i n o de ocho dias, 
desde la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
durante los cuales los contr ibuyen
tes comprendidos en los mismos 
pueden examinarlos libremente y 
presentar cuantas reclamaciones 
crean oportunas; pues pasado dicho 

Alcaldia constitucional de 
Comilón 

Terminado e l r< partimiento de 
consumos y arbitrios extraordina
rios de este Ayuntamiento para el 
afio económica actual, quedan de 
manifiesto al públ ico ambos docu
mentos por termina de ocho dias, 
con el fin deque puedan ser exami 
nados por los interesados á los fines 
reglamentarios. 

Uorullón 17 de Agosto de 1899 
E l primer Teniente Alcalde en fun 
ciones, José Novos. 

JUZUAUUS 

D. Avelino Alvare¡¡ C. y Pérez , Juez 
de ins t rucc ión de Astorga y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se c i -

ta, llama y emplaza al procesado en 
causa por estafi á la Compafi ía de 
ferrocarriles del Oeste ne E s p a ñ a , 
José María Cal y U w r o , hijo de Do
mingo y Antonia, de '¿8 años de 
edad, soltero, natural y vecino de 
Leougares, partido |udicial dePuen-
t e á r e a s , provincia ue P.Ltevedra, pa
ra que eu el térmi o de diez dias se 
presente eu la cárce l de esta ciudad; 
bajo apercibimiento ue que en otro 
caso se rá declarud i rebelde y le pa-
vará el perjuicio a que hubiere l u 
gar con arreglo á i<> ley. 

Encargo a tuda» i,.s autoridades 
y agentes de la p. licia jud ic ia l pro
cedan á la busca y captura del refe
rido José Maiia Caí y Otero, y caso 
de ser habido lo pongan á m i dispo-
sicióu eu la carnet este partido. 

Dado eu Astorga á 14 de Agos tó 
1899.—Avelino A.varez C. y Pérez . 
— E i Escribano, Juse K. de Miranda 

Alcaldia constitucional de 
Hl lamontán 

Se hallan de manifiesto par el t é r 
mino de ocho días en la Secretaria 
de este Ayuntamiento ios repart i
mientos de rúst ica y urbana para el 
corriente ejercicio de 1899 á 1900, 

¡ durant - ese tiempo pueden presen-
• tar los contribuyente las reclama-
; ciones; pues pasado dicho plazo no 
', s e rán nidos. 
! VUlamotitán á 16 de Agosto de 
• 1899.—Francisco Tabuyo. 

Alcaldia constitucional de 
Paradaseca 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el repartimiento de 
consumos para el enrriente ejercicio 
económico de 1899 á 1900, como asi 
mismo el adicional sobre arbitrios 
extraordinarios con ob.eto de cubrir 
el déficit que resulta eu el presu
puesto actual, por t é r m i n o de ocho 
d ías , nara que los contribuyentes 
pueda examinarls y hacer las recla
maciones que les convengan; pues 
pasado dicho plazo no se r án o ídas . 

' Paradaseca 18 de Agosto de 1899. 
— E l Alcalde, Miguel Díaz. 

D. Mariano Alvarez González , Juez 
. municipal, accidental de esta c i u 

dad como suplente del bienio an
terior. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades a que fueron con
denados D. Diego Ruóles, vecino de 
Santa Olaja de Eslunza y D. Loren
zo Bodriguez, vecina de Vi l í a rmúo , 
en j u i c i o verbal c i v i l que les promo
vió D. Felipe Mart ínez Llamazares, 
apoderado de D. Miguel Eguiaga-
ray, de esta población, sobre pago 
de ciento sesenta y ocho pesetas, 
intereses y dietas, ae sacan a p ú b l i 
ca subasta nuevamente, por no ha
berse celebrado lu seña iada para e l 
aia de ayer, los bienes siguientes, 
como propius de D . Diego de Hebles: 

El fruto pendiente de una 
: v iña , al Sotarnelo, de una 
i hemina, cuyo fruto no tiene 
j valor por haberse apedreado » > 
' E l t rnto pendiente de otra 
i v i ñ a , en termino de Val de 

San Pedro, que no tiene va 
lor por la misma causa » 

1. " Una t ierra, en dicho 
t é rmino y s i t i o del Pradil lo, 
de dos heminas: linda O., 
tierra de Francisco G o n z á 
lez; M . , camino; P. y N . , 
camino del pradillo; tasa
da en 25 , 

E l fruto <le cuatro hemi-
nas de cebada; en C > 

2. " Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o y sitio de las eras 
de Vi l larmúu, do dos cele
mines: linda O., camino; M . 
y P., terreno concejil, y N . , 
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con t ierra de J e r ó n i m o H i 
dalgo; en 10 > 

E l fruto de dos hemiots 
de cebada; en 3 > 

3. " Otra t ierra , en dicho 
t é r m i n o y uitio del Latero, 
de dos heiMOac: linda O., 
camino de la* v i ñ a s ; U . , 
t ierra de D Lamberto Janet; 
P , tierra de Hi móii F e r n á n 
dez, y N . , Cruz Alvarez; en 30 > 

E l fruto de seis heminaa 
de t r i g o ; en 30 > 

4. * Otra t ierra , en dicho 
t é r m i n o y sit io de la Carre
ra , de uos hemii 'n: linda O., 
t ierra de Juan Gallego; M . , 
camino real; P.. t ierra de 
J o a q u í n Yugueros, y N . , 
llagar concejil ; en 20 • 

E l fruto de tres heminas 
de t r i go ; en 10 • 

5. * Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o vs i t io de Va l de Es
cobero, de una bemina: l i n 
da O., i lsgar de concejo; M . , 
t ierra de Jo*é Urd ía les ; P. y 
ü . . cambie y t ierra de A n 
gel López; en 17 » 

E l froto de una fanega de 
t r igo ; en 10 » ! 

6. ° Otra t ierra, en dicho ¡ 
t é r m i n o y sitio de Valdex- | 
mande, cabida de media fa- ¡ 
nega: l i n d a O . careaba!; ] 
M . , J o s é Urd ía les ; P. cami 
no, y N . , r ibón; en 

El fruto de dos heminas 
de cebada; e n . . . . . . . . . . . . 

?.* Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o y sitio do Valdevie-
jas, de media fanega: l inda 
O., ejido y camino de ViHi-
roer; U , t ierra de Manuel 
Mar t ínez ; P. y N . , r íbón ; en 

8.* Otra, tierra en dicho 
- t é rmino , en ius Matas, de 
castro heminas: linda O , 
careaba!; M , t ierra de Joa
quín Yugueros y Cruz Alva-
rez; P., Cosme de Castro, y 
N . . Lorenzo Uodriguez y 
R o m á n KerDámioz; e n . . . . . 

E l fruto diez heminas de 
t r i g o ; en . . . . . 

9 * Otra t ierra, en uicho 
t é r m i n o , á lus Matas, de una 
fanega: l imla O., o m i n o do 
las Matas; M , herederos da 
Manuel Barbatio; Y . , Marro-
sera, y N . . Kumún Fernán
dez; en 

El fruto de siete heminas 
de t r igo ; en 

10. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o y sit io de Laviada, 
de ana nemina: linda O., 
Juan Alvarez; M . . r ibón; P., 
t ierra de Lorenzo Rodr íguez , 
y N . , rio Mero; en 15 

11. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o y sitio de la ante
rior, de una heminu: linda 
O., Lorenzo R o d r í g u e z ; M . , 
lindero; P , tierra de R o m á n 
Fernández , y N - , r io Moro; 
en 15 

12. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o y sitio del Ootanal, 
de una hemi: o: linda O , 
Manuel Barbado; M . , r ibón ; 
P., Domingo Cigales.y N . , 
r ío Moro; eii 10 

El fruto da ana fanega de 
t r i g o ; eu 10 

13. Otra t ie r ra , en dicho 

15 . ! 

3 • : 

13 > 

50 » 

30 • 

35 » 

20 > 

t é r m i n o y s i t io de la bajera 
de la era: l inda O., madris 
y t ierra de Cosme de Castro; 
11., r ibón y vifia de J o s é Ur 
d ía le s ; P., t ierra de Juan tía-
l lego, y N . , pasto boyal , de 
cinco heminas; e n . . . 15 » 

E l fruto de tres heminas 
de cebada; en 4 50 

14. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o y sit io camino de 
las vifiss, de media fanega: 
linda O., camino; M . , Salva
dor Rodr íguez , y N . , here
deros de Juan Nicolás ; e n . . 12 > 

E l fruto d f seis heminas 
de centeno; en 12 > 

15. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o y sitio de las eras de 
abajo: linda O.. Joaqu ín Y u 
gueros; M . , Juan Alvarez; 
P., Basilio Alvarez, de dos 
celeminee; en 30 > 

El fruto de cuatro hemi
nas de cebada; en 10 > 

16. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o y sit io de Cuesto-
Gallego, ó mejor dicho el 
fruto pendiente en la mis
ma; ei 10 > 

El fruto de t r igo pendien
te en una t ierra , de una he-
mina, en dicho t é r m i n o y 
si t io de Cardillo; e n . . . . . . . 10 » 

E l fruto pendiente de nn 
a l iña r , en dicho t é r m i n o y 
s i t io , de una hemina; e n . . . 4 > 

17. Una t ierra, en dicho 
t é r m i n o y sit io del Porti l lo, 
de ana hemina: linda O., Lo 
renzo Rodr íguez ; M . , elido; 
P., t ierra de Salvador Rodrí
guez, y N . , pradera conce
j i l ; en . 12 » 

E l fruto de t r igo de un 
prado en dicl io t é r m i n o y s i 
t io ¿ » C a m p a n » , de cuatro 
heminas: linda O., prado de 
Juan tiallego; M . , pasto bo
y a l ; P., Joan Alvarez;:y N . , 
camino real, consistente en 
treinta y seis heminss; en . 117 • 

El remate t e n d r á lugar solamente 
eu la sala de Hudiencia de este Juz
gado, el día ve in t i sé i s (le les co-
rreintes. á las ooce de la m a ñ a n a ; 
no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y debiendo los licitadores 
consignar previamente el diez por 
ciento de dicha tasación para poder 
tomar parte en la subasta. 

No constan t í tu los ' de los inmue
bles. 

Dado en León á diez y siete de 
Agosto de m i l ociiocieutos noventa 

Ír nueve.—Mariano Alvarez G o s z á -
ez.—Ante m i , Enrique Zotes. 

. D. Manuel Ter rón Rodr íguez , Juez 
municipal de este t é r m i n o . 

1 Hago saber: Que se hntla vacante 
< la plaza de Secretirio municipal de 
; este Juzgado, la cual se ha de pro

veer confiirme A lo dispuesto on la 
• ley provisional del Poder judicial y 
i Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
i y dentro del t é r m i n o de quince días, 
í á Contar desde la publicación de es-
! te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 
• Eu este Juzgado municipal hay 
i 321 vecinos, y comprende un radio 
! ó e x t e n s i ó n del t é r m i c o de una le 
; gua ; se celebran aproximadamente 
i H0 ju ic ios verbales, actos de couc i -
, l iación tres y juicios de faltas seis, 
i Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n é la 

solicitud: 
' 1.* Cert if icación do nacimiento. 

2 * Certificación de buena con
ducta moral. Esta cer t i f icación de
be rá ser expedida por el Alcalde del 
domicilio del interesado. 

La cert if icación de examen y apro
bación conforme á Reglamento ú 
otros documentos que acrediten su 
apt i tud para el d e s e m p e ñ o del car
g o , ó servicios eu cualquiera carre
ra del Estado. 

E l cargo ó destino Tacante e i i n 
compatible con el de Secretario de 
Ayuntamiento, s e g ú n lo dispuesto 
en la regla 7.* del ar t . 123 de la v i 
gente ley Municipal . 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto, y de 
orden del Sr. Juez se fijan las copias 
autorizadas en los sitios de costum
bre. 

Fabero 6 ' le Agosto de 1899.— 
Manuel Ter rón . 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Francisco González Galiano, Ca
p i tán del Regimiento Infanter ía de 
Bordón, n ú m . 17, y Jnez ins t ruc
tor del expediente de ab intes-
tato con motivo del fallecimiento 
del soldado J o a q u í n Rubio Diaz, 
ocurrido el dia 2 de Diciembre ú l 
t imo en esta plaza de Málaga a l 
hacer la t raves ía de Cuba á este 
puerto en el vapor iPuer to Rico.» 
En uso de las facultades que la 

ley me concede, por el presente p r i 
mer edicto ci to y emplazo á Antonio 
ó Benito y Dionisia, padres del ex
presado soldado, natural de Susafie 
ó La Brafla, provincia de León , cuya 
residencia se ignora, á que por con
ducto del Alcalde del pueblo en que 
se enenentreu residiendo, participen 1 
á este juzgado de ins t rucc ión , si to 
en el cuartel de la Trinidad, de esta 
plaza, en el t é r m i n o de t re in ta d í a s , 
su actual residencia al objeto de l i 
brar interrogatorio de preguntas pa
ra avor igús r si son los herederos l e 
g í t imos del expresado soldado falle
cido Joaqu ín Rubio Díaz. Asimismo, 
de no existir los referidos padres, 
verif icará el extremo que arriba se 
interesa el pariente m á s cercano. 

Y para que este edicto t é n g a l a 
debida publicidad, se fijará en los 
sitios de costumbre y se i n se r t a r á 
en la Gacela de Madr id y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
pues asi lo tongo acordado en d i l i 
gencia de este día . 

Dado en M á l a g a á 2" de Agosto de 
1899.—Francisco González Galiano. 

buyo, lo haga presente en este Juz
gado, que tiene su residencia en el 
cuartel de Roger do L ur ia , e j el 
t é rmino de treinta d ías , desde la pu 
blicación de este edicto. 

Dado en Barcelona á 5 do Agosto 
de 1899.—Ricardo Cabrinety. 

D. Ricardo Cabrinety Nnvarro, Capi
t á n de la Zona de Reclutamiento 
de Barcelona, n ú m . 60, y Juez 
instructor del expediente de ab 
ictestato del soldado Domingo 
Tabnyo Tabuyo, natural de Campo 
do la Lomba, provincia de León, 
que falleció nbordodel vapor «Bue
nos Aires* el 26 del mes de No
viembre do 1898 á su regreso de 
Filipinas. 
Por el presente edicto hago saber 

que la persona que su considere con 
derecho á la herencia dejada por el 
citado soldado Domingo Tabuyo Ta-

D. Pedro Mar t ínez Rivera, Agente 
ejecutivo del A y u n t a m i o n t ú de 
Camponaraya. 
Hago saber: Que como propias de 

Roberto Fernandez Qu indós , vec i 
no qoa fué de Norayola, y para i.a-
cer pago de la responsabilidad que 
por débi tos de contribuciones tiene 
declarados, se sacan á pública subas
ta, que t e n d r á lugar el 3 de Septiem
bre próximo en la casa consistorial 
de este pm blo, los bienes que tiena 
embargados y constan en el expe
diente, enyos edictos y d e m á s c i r 
cunstancias se han fijado en los s i 
tios de costumbre del Municipio. 

Lo que se hace públ ico por " l pre
sente para mayor publicidad y cono
cimiento de los interesados. 

C a m p o n a r á y a á 12 de Agosto e 
1899.—Pedro Mar t ínez . 

E l Comisario de Guerra, In t e rven
tor de los servicios admin is t ra t i 
vo militares de Lugo , 
Hace saber: Q u é e¡ dia 11 de Sep

tiembre p róx imo, á las diez de la ma
ñ a n a , t end rá lugar en la Fac tor ía dé 
subsistencias militares de esta plüza 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra dé los a r t ícu los de sumi 
nistro que á c o u t i u n a c i ó n se expre
san. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposiciones por escrito, en las que 
se expresani el domicil io de su au
tor , : aco i rpaf iándose á les mismas 
muestras de los a r t í cu los q u é se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta ¡os almacenes de la citada 

-Factoría . 
La entrega de los articule -i que se 

adquieran se tiara: la mitad en tú 
segunda quincena del referido mes 
y el resto eu la primera del siguiente, 
por los vendedores ó sus'represen-
tantes. quienes q u e d a r á n obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquél los hasta el ingreso e<: loo 
almacenes de la Admini - t rac ióu m i 
li tar; en tend iéndose que dichos ar-

j ticulos han do reunir las comiieio-
, nes que se requieren para el s t i tn i -
| nistro, sieudo árb i t ros los funciona

rios administrativos encargados da 
la ges t ión para admitir los ó des
echarlos, como úu i cos responsables 
de su calidad, uuu cuando l iubieéen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Lugo 15 de Agosto do 1899.— 
I». I . : E l Oficial 1.*, Jo?ó R. Car ré . 

Artículos ftte deten adquir ir te 
Cebada de primer clan-
Paja trillada de t r igo ó cebada de 

Castilla. 
Leña de tojo ó roble. 

Imp. de la Diputación provincial 


